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Santa Ana, marzo 5 del 2018. 

Señora " 
OLGA ESTRELLA PICO. VINCES 
Presente. 20.3 id 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía RAMIDELSA S.A., en reunión celebrada el 5 de marzo 
del 2018, resolvió por unanimidad reelegirla a usted como PRESIDENTE de la 
compañía, por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción de este 
instrumento en el Registro Mercantil. 

La compañía RAMIDELSA $.A., se constituyó por escritura pública celebrada en la 
Notaría Novena del cantón Portoviejo, provincia de Manabí el 5 de marzo del 
2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Ana a cuyo cargo 
se encuentra el Registro Mercantil. 

Cumpla usted con los demás requisitos que da validez a este instrumento. 

Atentamente, 

    
o 

ing. Ramón, gustín Mieles Delgado 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana Provincia de Manabi 
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EL REGIS OR “DE. “LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA PROVINCIA DE 
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